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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
PROFESIONAL MÉDICA DE CLÍNICAS Y CENTROS MÉDICOS  

COBERTURA BASE CLAIMS MADE 
 

CONDICIONES GENERALES 
 
 

CAPÍTULO I - AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 

1. AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., QUE EN  DELANTE SE 
DENOMINARÁ AXA COLPATRIA, INDEMNIZARÁ, CON 
SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITES 
DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA  
PRESENTE PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, LOS 
PERJUICIOS MATERIALES POR RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL MÉDICA IMPUTABLE A LOS 
MÉDICOS, ENFERMERAS Y PERSONAL PARAMÉDICO, 
VINCULADOS A LAS CLÍNICAS Y CENTROS MÉDICOS 
ASEGURADOS MEDIANTE RELACIÓN LABORAL O CON 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ASEGURADO, DE 
ACUERDO CON LOS SIGUIENTES AMPAROS 
CONSIGNADOS EN LA  CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, 
SALVO LO DISPUESTO EN LA CONDICIÓN 1.3 
“EXCLUSIONES”. 
 
CON BASE EN LO PRESCRITO EN EL ART.4º DE LA LEY 
389 DE 1997, LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL MÉDICA AMPARADA EN ESTA PÓLIZA, 
SOLO SE APLICARÁ CON RESPECTO A RECLAMOS 
EFECTUADOS POR PRIMERA VEZ POR ESCRITO POR O 
CONTRA EL ASEGURADO, DURANTE LA VIGENCIA DE 
LA PÓLIZA, POR ACTOS, HECHOS U OMISIONES 
OCURRIDOS DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO 
ENTRE LA FECHA DE EFECTO Y LA FECHA DE 
TERMINACIÓN DEL SEGURO, SIEMPRE QUE NO HAYAN 
SIDO PRESENTADAS LAS RECLAMACIONES O HAYA 
TENIDO O DEBIDO TENER CONOCIMIENTO DE TALES 
ACTOS, HECHOS U OMISIONES ANTES DE LA ENTRADA 
EN VIGOR DE ESTE SEGURO.  
 
EL SEGURO TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO 
DE LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES, LOS CUALES 

SE CONSTITUYEN EN BENEFICIARIOS DEL SEGURO Y 
TIENEN ACCIÓN DIRECTA PARA RECLAMAR LA 
INDEMNIZACIÓN A AXA COLPATRIA, SIN PERJUICIO DE 
LAS PRESTACIONES QUE DEBA RECONOCER 
DIRECTAMENTE EL ASEGURADO. 
 
1.1. AMPAROS BÁSICOS  
 
1.1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL INSTITUCIONAL: 
ESTE SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA 
INSTITUCIONAL RESPECTO DE LOS PERJUICIOS 
MATERIALES POR LESIÓN O MUERTE OCASIONADOS 
COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE ERRORES Y 
OMISIONES EN EL ACTO MÉDICO, DURANTE LA 
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO MÉDICO EJECUTADO 
EN EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 
QUE CORRESPONDAN A LA INSTITUCIÓN O AL 
PERSONAL AUXILIAR INTERVINIENTE SIEMPRE Y 
CUANDO HAYAN ACTUADO DENTRO DE LA 
ESPECIALIDAD PARA LA CUAL SE ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA.  
 
1.1.2. TRANSPORTE EN AMBULANCIA: QUEDA 
IGUALMENTE CUBIERTA LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL MÉDICA INSTITUCIONAL, RESPECTO 
DE LOS PERJUICIOS MATERIALES QUE PUEDAN 
SUFRIR LOS PACIENTES TRANSPORTADOS EN 
AMBULANCIAS EQUIPADAS Y HABILITADAS DE 
ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y/O 
ADMINISTRATIVAS VIGENTES, QUE SEAN DE 
PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 
 
1.1.3. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL DIRECTOR 
MÉDICO: ESTE SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS 
PERJUICIOS MATERIALES DERIVADOS DIRECTAMENTE 
DE LA RESPONSABILIDAD PROFESIONAL EN QUE 
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INCURRA EL DIRECTOR MÉDICO, POR ACTOS Y 
OMISIONES DE CARÁCTER MÉDICO, MIENTRAS ESTÉ 
AL SERVICIO DE LA INSTITUCIÓN ASEGURADA. 
 
1.1.4. USO DE EQUIPOS DE DIAGNÓSTICO O DE 
TERAPÉUTICA: ESTE SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA 
POSESIÓN Y EL USO DE APARATOS Y TRATAMIENTOS 
MÉDICOS CON FINES DE DIAGNÓSTICO O DE 
TERAPÉUTICA, DIFERENTES A LOS EQUIPOS 
ESPECIALES EXCLUIDOS EN EL LITERAL X) DE LA 
CONDICIÓN 1.3., EN CUANTO DICHOS APARATOS Y 
TRATAMIENTOS ESTÉN RECONOCIDOS POR LA 
CIENCIA MÉDICA. 
 
1.1.5. SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS: ESTE 
SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL SUMINISTRO 
DE MÉDICAMENTOS SIEMPRE Y CUANDO ESTOS 
HAYAN SIDO ELABORADOS SEGÚN RECETA MÉDICA 
EN LA FARMACIA DEL ASEGURADO QUE GOCE DE 
LICENCIA O AUTORIZACIÓN OFICIAL. 
 
1.1.6. GASTOS DE DEFENSA: CON SUJECIÓN A LOS 
TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITE DE VALOR 
ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA PRESENTE 
PÓLIZA, AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS 
HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS, QUE 
APODEREN AL ASEGURADO EN EL PROCESO PENAL, 
CIVIL O INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, QUE 
SE INICIE COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y 
EXCLUSIVA DE UN HECHO AMPARADO EN ESTA 
PÓLIZA. 
 
ES CONDICIÓN NECESARIA PARA QUE OPERE ESTE 
AMPARO QUE LOS HONORARIOS DE LOS 
APODERADOS DEL ASEGURADO, HAYAN SIDO 
PREVIAMENTE APROBADOS POR AXA COLPATRIA.  
 
EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO COMPRENDE 
CUALQUIER SINIESTRO, QUE DÉ ORIGEN A LA 
INICIACIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE 
DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL 
NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, QUERELLANTES 
O DEMANDANTES.  
 

ESTE AMPARO OPERA POR REEMBOLSO Y ES 
INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS OTORGADOS POR 
ESTE SEGURO Y, POR CONSIGUIENTE, NINGUNA 
INDEMNIZACIÓN PUEDE SER INTERPRETADA COMO 
ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD DE AXA 
COLPATRIA. 
 
REQUISITOS PARA OBTENER LA INDEMNIZACIÓN 
DEL PRESENTE AMPARO: EL INTERESADO 
(TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO, SEGÚN EL 
CASO) DEBERÁ SUMINISTRAR LOS MEDIOS 
PROBATORIOS A SU ALCANCE, EN ESPECIAL LOS 
SIGUIENTES: 
A. COPIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS. 
B. CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL ABOGADO, DE LOS 

PAGOS QUE HUBIERE RECIBIDO DEL ASEGURADO, 
POR CONCEPTO DE LOS HONORARIOS 
PROFESIONALES PACTADOS. 

C. CONSTANCIA DEL RESPECTIVO JUZGADO CON 
INDICACIÓN DE LA ACTUACIÓN SURTIDA CON 
PRESENCIA DEL ABOGADO.  

 
PARÁGRAFO: COSTAS DEL PROCESO: ASÍ MISMO AXA 
COLPATRIA INDEMNIZARÁ LAS COSTAS DEL PROCESO 
QUE LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES 
PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO 
CON LAS SALVEDADES SIGUIENTES: 
1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE HECHO 

DOLOSO O EXCLUIDO. 
2. SI LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A TERCEROS 

EXCEDEN EL LÍMITE ASEGURADO, AXA COLPATRIA 
SOLO RESPONDERÁ POR LAS COSTAS EN 
PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA 
EN LA INDEMNIZACIÓN.  

 
EL LÍMITE ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA ES 
EXIGIBLE SIEMPRE Y CUANDO HAYA LUGAR A PAGO DE 
INDEMNIZACIÓN BAJO LA PÓLIZA Y APLICABLE POR 
CADA SINIESTRO QUE DÉ ORIGEN A LA INICIACIÓN DE 
LA ACCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE DE 
REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL NÚMERO 
DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, QUERELLANTES O 
DEMANDANTES. 
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1.2. AMPARO OPCIONAL 
 
MEDIANTE ACUERDO EXPRESO, CONSIGNADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA O SUS ANEXOS, CON 
SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES y LÍMITES 
DE VALOR ASEGURADO CONVENIDOS, AXA COLPATRIA 
INDEMNIZARÁ, ADEMÁS, LOS PERJUICIOS 
MATERIALES CAUSADOS POR EL ASEGURADO POR:  
 
1.2.1 AMPARO DE EQUIPOS ESPECIALES: POR EL 
PRESENTE, SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
QUE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO A 
CONSECUENCIA DE LA POSESIÓN, EL USO Y LA 
APLICACIÓN A PACIENTES DE:  
1. EQUIPOS DE RADIOGRAFÍA CON FINES DE 

DIAGNÓSTICO. 
2. EQUIPOS DE RAYOS X PARA TERAPÉUTICA. 
3. EQUIPOS DE TOMOGRAFÍA POR ORDENADOR 

(SCANNER). 
4. EQUIPOS DE RADIACÍÓN POR ISÓTOPOS PARA 

TERAPÉUTICA. 
5. EQUIPOS DE GENERACIÓN DE RAYOS LÁSER. 
6. EQUIPOS DE MEDICINA NUCLEAR, INCLUYENDO 

LAS MATERIAS RADIACTIVAS NECESARIAS, SIEMPRE Y 
CUANDO DICHOS EQUIPOS Y MATERIAS NO SE 
HALLEN SUJETOS A UN SEGURO OBLIGATORIO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS NUCLEARES 
PREVISTO POR LA LEY. 

 
ESTE AMPARO EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD POR 
HURTO SIMPLE Y CALIFICADO DE LOS EQUIPOS 
ESPECIALES. 
 
PARA LA ACEPTACIÓN DE ESTOS EQUIPOS 
ESPECIALES ES NECESARIO: 
 
• LA DESCRIPCIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO. 
• LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO DE MANTENER EN 

PERFECTAS CONDICIONES LOS EQUIPOS 
ASEGURADOS, INCLUYENDO LA REALIZACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE ACUERDO 
CON LAS ESTIPULACIONES DE LOS FABRICANTES. 

• LA OBLIGACIÓN DE LA SEGURADO DE EJERCER UN 
ESTRICTO CONTROL SOBRE EL USO DE LOS 
EQUIPOS Y MATERIAS, INCLUYENDO LAS MEDIDAS 
NECESARIAS DE SEGURIDAD 

1.3. EXCLUSIONES GENERALES APLICABLES 
       A TODO EL CONTRATO 
 
AXA COLPATRIA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE CONTRATO 
DE SEGURO CUANDO SE PRESENTE ALGUNO DE LOS 
SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS: 
 
A. DOLO O CULPA GRAVE DEL TOMADOR. 

ASEGURADO O BENEFICIARIO. 
B. EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN MÉDICA CON FINES 

DIFERENTES AL DIAGNÓSTICO O A LA 
TERAPÉUTICA.  

C. CIRUGÍA PLÁSTICA O ESTÉTICA. EXCEPTO EN CASO 
DE CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA DERIVADA DE UN 
ACCIDENTE O DE ANOMALÍAS CONGÉNITAS. 

D. TRATAMIENTOS, TERAPIAS O INDICACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE MÉDICAMENTOS NO 
RECONOCIDOS, NO ACEPTADOS O NO 
APROBADOS POR LA CIENCIA MÉDICA, LAS 
NORMAS LEGALES Y/O ENTIDADES QUE REGULEN 
LA MATERIA. 

E. CUALQUIER TRATAMIENTO O INTERVENCIÓN 
QUIRÚRGICA PARA IMPEDIR O PROVOCAR LA 
PROCREACIÓN. 

F. INFECCIÓN CON VIRUS TIPO HIV (SIDA), HTLV III, 
LAV, CJD, HEPATITIS O CUALQUIERA DE SUS 
DERIVADOS O VARIEDADES MUTANTES; VIRUS O 
COMPLEJO VIRAL ACR O SÍNDROME QUE ESTÉ 
RELACIONADO CON CUALQUIERA DE LOS 
ANTERIORES. 

G. VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL. 
H. CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SURJA DEL 

INCUMPLIMIENTO DE ALGÚN CONVENIO VERBAL O 
ESCRITO, SUGERENCIA O PROMESA DE ÉXITO, QUE 
GARANTICE EL RESULTADO DE CUALQUIER TIPO 
DE ACTO MÉDICO. QUIRÚRGICO O TERAPÉUTICO. 

I. INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS QUE SE 
REALICEN CON EL OBJETO DE EFECTUAR 
MODIFICACIONES Y/O CAMBIOS DE SEXO, 
EXCEPTO CUANDO EXISTA AUTORIZACIÓN 
JUDICIAL. 

J. ENFERMEDADES O MALFORMACIONES GENÉTICAS 
EN EL CASO OUE SE DETERMINE QUE ELLAS HAN 
SIDO CAUSADAS DIRECTAMENTE POR UNA 
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MANIPULACIÓN GENÉTICA IMPUTABLE A LA 
INSTITUCIÓN ASEGURADA.  

K. CONTAMINACIÓN CAUSADA DIRECTAMENTE POR: 
RADIACIÓN IÓNICA O CONTAMINACIÓN 
RADIOACTIVA DE CUALQUIER COMBUSTIBLE O 
DESECHO NUCLEAR; TÓXICOS, EXPLOSIVOS U 
OTRAS PROPIEDADES PELIGROSAS O 
CONTAMINANTES DE CUALQUIER INSTALACIÓN 
NUCLEAR; CUALQUIER FISIÓN ATÓMICA O 
NUCLEAR YIO FUSIÓN YIO CUALQUIER OTRA 
REACCIÓN SIMILAR O FUERZA O FORMA 
RADIOACTIVA. 

L. DEFICIENCIA DE LOS EQUIPOS MÉDICOS; USO DE 
EQUIPOS MÉDICOS NO RECONOCIDOS POR LA 
CIENCIA MÉDICA. 

M. TRANSMUTACIONES NUCLEARES CUANDO NO 
DERIVEN DEL USO TERAPÉUTICO DE LA ENERGÍA 
NUCLEAR.  

N. TODA INFECCIÓN O CONTAMINACIÓN CON 
SANGRE O DERIVADOS DE SANGRE Y/O EN 
CONEXIÓN CON UN BANCO DE SANGRE, SALVO 
QUE EL ACTO SE HAYA REALIZADO POR UN 
PROCEDIMIENTO DENTRO DEL DEPARTAMENTO 
DE HEMOTERAPIA E INMUNOHEMATOLOGÍA Y/O 
MEDICINA TRANSFUSIONAL DEL ASEGURADO Y 
CUMPLA CON LAS NORMAS VIGENTES QUE 
REGULEN LA MATERIA, CON PREVIO 
CONSENTIMIENTO ESCRITO, SIN PERJUICIO DE LA   
EXCLUSIÓN F) DE LA CONDICIÓN 1.3 DE ESTA 
PÓLIZA. 

O. CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD SALVO QUE SE 
TRANSMITA A CONSECUENCIA DIRECTA DE LA 
PRÁCTICA MÉDICA. TRANSMISIÓN DE UNA 
ENFERMEDAD O CONTAMINACIÓN POR 
MATERIALES PROVENIENTES PARCIAL O 
TOTALMENTE DEL CUERPO HUMANO, TALES 
COMO TEJIDOS, CÉLULAS, ÓRGANOS DE 
TRANSPLANTE, ETC. 

P. LUCRO CESANTE, DAÑO MORAL, PERJUICIOS 
FISIOLÓGICOS O DE VIDA DE RELACIÓN Y LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

Q. RECLAMACIONES ORIGINADAS Y/O RELACIONADAS 
CON FALLOS DE TUTELA Y  FALLOS, DONDE NO SE 
DECLARE QUE EL ASEGURADO ES CIVILMENTE 
RESPONSABLE Y NO SE FIJE CLARAMENTE LA 
CUANTÍA DE LA  INDEMNIZACIÓN.  

R. RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS, RESPONSABILIDAD CIVIL DEL 
FABRICANTE DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS.  

S. RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DE LOS 
ERRORES Y OMISIONES O LA FALTA DE GESTIÓN 
DEL DIRECTOR MÉDICO Y EL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
ASEGURADA. 

T. ACTOS MÉDICOS INDIRECTOS, NI LOS 
DENOMINADOS EXTRACORPÓREOS. TALES COMO 
INVESTIGACIÓN, EXPERIMENTACIÓN, AUTOPSIA, 
ETC. 

U. DAÑOS OCASIONADOS A PERSONAS QUE EJERZAN 
ACTIVIDADES PROFESIONALES O CIENTÍFICAS QUE 
POR EL EJERCICIO DE ESA ACTIVIDAD SE 
ENCUENTRAN EXPUESTAS A LOS RIESGOS DE 
RAYOS O RADIACIONES, INFECCIÓN O CONTAGIO 
CON ENFERMEDADES O AGENTES PATÓGENOS. 

V. RESPONSABILIDAD PATRONAL. 
W. HURTO SIMPLE Y CALlFICADO. 
X. LA POSESIÓN, EL USO Y LA APLICACIÓN A 

PACIENTES DE EQUIPOS DE RADIOGRAFÍA CON 
FINES DE DIAGNÓSTICO; EQUIPOS DE RAYOS X 
PARA TERAPÉUTlCA; EQUIPOS DE TOMOGRAFÍA 
POR ORDENADOR (SCANNER); EQUIPOS DE 
RADIACIÓN POR ISÓTOPOS PARA TERAPÉUTICA; 
EQUIPOS DE GENERACIÓN DE RAYOS LÁSER Y 
EQUIPOS DE MEDICINA NUCLEAR, INCLUYENDO 
LAS MATERIAS RADIACTIVAS.  

Y. CLÁUSULA DE LIMITACIÓN Y EXCLUSIÓN DE 
SANCIONES: NO SE CONSIDERARÁ QUE NINGÚN 
ASEGURADOR PROPORCIONA COBERTURA Y 
NINGÚN ASEGURADOR SERÁ RESPONSABLE DE 
PAGAR CUALQUIER RECLAMACIÓN O 
PROPORCIONAR CUALQUIER BENEFICIO EN 
VIRTUD DEL PRESENTE DOCUMENTO EN LA 
MEDIDA EN QUE LA PROVISIÓN DE DICHA 
COBERTURA, EL PAGO O DICHA RECLAMACIÓN O 
LA PROVISIÓN DE DICHO BENEFICIO EXPONGA A 
DICHO ASEGURADOR A CUALQUIER SANCIÓN, 
PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN EN VIRTUD DE LAS 
RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O DE 
LAS SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, 
LEYES O REGLAMENTOS DE LA UNIÓN EUROPEA, 
REINO UNIDO O ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
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Z. EXCLUSION DE GUERRA, GUERRA CIVIL: LA 
PÉRDIDA O DAÑOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADOS POR GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE 
ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES, 
ACCIONES U OPERACIONES BÉLICAS (CON O SIN 
DECLARACIÓN O ESTADO DE GUERRA), GUERRA 
CIVIL, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O ALBOROTOS 
POPULARES QUE REVELAN EL CARÁCTER DE 
ASONADA, SUBLEVACIÓN MILITAR, 
INSURRECCIÓN, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
CONSPIRACIÓN Y OTROS HECHOS O DELITOS 
CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR O EXTERIOR DEL 
PAÍS, AUNQUE NO SEAN A MANO ARMADA, PODER 
MILITAR O USURPADO, CONFISCACIÓN, REQUISA, 
NACIONALIZACIÓN O DETENCIÓN POR CUALQUIER 
PODER CIVIL O MILITAR LEGÍTIMO O USURPADO, 
DESTRUCCIÓN O DAÑOS A LOS BIENES POR 
ORDEN DE CUALQUIER GOBIERNO DE JURE O DE 
FACTO O DE CUALQUIER AUTORIDAD NACIONAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL, O ACTIVIDADES POR 
ORDEN DE CUALQUIER INDIVIDUO O PERSONAS 
QUE ACTUANDO EN NOMBRE PROPIO O EN 
CONEXIÓN CON CUALQUIER GRUPO U 
ORGANIZACIÓN CUYO OBJETO SEA EL 
DERROCAMIENTO DEL GOBIERNO DE JURE O DE 
FACTO O PRESIÓN SOBRE EL GOBIERNO POR 
TERRORISMO U OTROS MEDIOS VIOLENTOS. 

AA. EXCLUSIÓN ABSOLUTA DE ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES: SIN PERJUICIO DE CUALQUIER 
OTRA DISPOSICIÓN EN CONTRARIO, SE ACLARA 
QUE ESTE SEGURO NO CUBRE NINGUNA 
RECLAMACIÓN, PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD, 
COSTO O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA QUE 
SURJA DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE, 
CONTRIBUYA O RESULTE DE ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES, EPIDEMIAS O PANDEMIAS, TALES 
COMO EL CORONAVIRUS (COVID-19), 
ENFERMEDAD RESPIRATORIA AGUDA GRAVE 
SÍNDROME CORONAVIRUS 2 (SARS-COV-2), O 
CUALQUIER MUTACIÓN O VARIACIÓN DE LOS 
MISMOS. ESTA EXCLUSIÓN TAMBIÉN APLICA A 
CUALQUIER RECLAMO, PÉRDIDA, COSTO O GASTO 
DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SURJA DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE DE, EN CONTRIBUCIÓN A, O 
RESULTANTE DE:  

(i) CUALQUIER TEMOR O AMENAZA QUE SURJA 
EN RESPUESTA A UNA ENFERMEDAD 
INFECCIOSA REAL O POTENCIAL; O 

(ii) CUALQUIER ACCIÓN TOMADA PARA 
CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O DE 
CUALQUIER MANERA RELACIONADA CON 
CUALQUIER BROTE DE ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS TALES COMO CORONAVIRUS 
(COVID-19), CORONAVIRUS 2 POR SÍNDROME 
RESPIRATORIO AGUDO SEVERO (SARS-COV-
2), CUALQUIER MUTACIÓN O VARIACIÓN DE 
ESTOS, O DE CUALQUIER OTRA ENFERMEDAD, 
EPIDEMIA O PANDEMIA. 

BB. CIBER Y DATOS: SIN PERJUICIO DE 
CUALQUIER DISPOSICIÓN EN CONTRARIO DENTRO 
DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MISMA, 
ESTA PÓLIZA NO SE APLICA A NINGUNA PÉRDIDA, 
DAÑO, RESPONSABILIDAD, RECLAMO, MULTAS, 
SANCIONES, COSTO O GASTO DE CUALQUIER 
NATURALEZA CAUSADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR, CONTRIBUIDO POR, COMO 
RESULTADO, QUE SURJA DE O EN CONEXIÓN CON 
CUALQUIER: 
• ACTO CIBERNÉTICO O INCIDENTE 

CIBERNÉTICO QUE INCLUYE, ENTRE OTROS, 
CUALQUIER ACCIÓN TOMADA PARA 
CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O 
REMEDIAR CUALQUIER ACTO CIBERNÉTICO O 
INCIDENTE CIBERNÉTICO; O 

• PÉRDIDA DE USO, REDUCCIÓN DE LA 
FUNCIONALIDAD, REPARACIÓN, REEMPLAZO, 
RESTAURACIÓN, REPRODUCCIÓN, PÉRDIDA O 
ROBO DE CUALQUIER DATO, INCLUIDO 
CUALQUIER MONTO RELACIONADO CON EL 
VALOR DE DICHOS DATOS; 

INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA 
CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL MISMO 
TIEMPO O EN CUALQUIER OTRA SECUENCIA AL 
MISMO. 
• EN CASO DE QUE SE DETERMINE QUE ALGUNA 

PARTE DE ESTA EXCLUSIÓN ES INVÁLIDA O 
INAPLICABLE, EL RESTO PERMANECERÁ EN 
PLENO VIGOR Y EFECTO. 

• ESTA EXCLUSIÓN REEMPLAZA CUALQUIER 
OTRA REDACCIÓN DE LA PÓLIZA O CUALQUIER 
ANEXO A LA MISMA QUE TENGA RELACIÓN CON 
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UN ACTO CIBERNÉTICO, INCIDENTE 
CIBERNÉTICO O DATOS, Y, SI ENTRA EN 
CONFLICTO CON DICHA REDACCIÓN, LA 
REEMPLAZA. 

• SI LOS ASEGURADORES ALEGAN QUE DEBIDO A 
ESTA EXCLUSIÓN LA PÉRDIDA SUFRIDA POR EL 
ASEGURADO NO ESTÁ CUBIERTA POR ESTA 
PÓLIZA, LA CARGA DE PROBAR LO CONTRARIO 
RECAERÁ SOBRE EL ASEGURADO. 

DEFINICIONES: 
• SISTEMA INFORMÁTICO SIGNIFICA CUALQUIER 

COMPUTADORA, HARDWARE, SOFTWARE, 
SISTEMA DE COMUNICACIONES, DISPOSITIVO 
ELECTRÓNICO (QUE INCLUYE, ENTRE OTROS, 
TELÉFONO INTELIGENTE, COMPUTADORA 
PORTÁTIL, TABLETA, DISPOSITIVO PORTÁTIL), 
SERVIDOR, NUBE O MICROCONTROLADOR, 
INCLUIDO CUALQUIER SISTEMA SIMILAR O 
CUALQUIER CONFIGURACIÓN DE LOS ANTES 
MENCIONADOS E INCLUYENDO CUALQUIER 
ENTRADA, SALIDA, DISPOSITIVO DE 
ALMACENAMIENTO DE DATOS, EQUIPO DE RED 
O INSTALACIÓN DE RESPALDO ASOCIADOS,  
PROPIEDAD DEL ASEGURADO U OPERADA POR 
ÉL O CUALQUIER OTRA PARTE. 

• ACTO CIBERNÉTICO SIGNIFICA UN ACTO NO 
AUTORIZADO, MALICIOSO O DELICTIVO O UNA 
SERIE DE ACTOS RELACIONADOS NO 
AUTORIZADOS, MALICIOSOS O DELICTIVOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA HORA Y EL 
LUGAR, O LA AMENAZA O ENGAÑO DE ESTE QUE 
INVOLUCRE EL ACCESO, EL PROCESAMIENTO, 
EL USO O LA OPERACIÓN DE CUALQUIER 
SISTEMA INFORMÁTICO. 

• INCIDENTE CIBERNÉTICO SIGNIFICA: 
o CUALQUIER ERROR U OMISIÓN O SERIE DE 

ERRORES U OMISIONES RELACIONADOS 
QUE IMPLIQUEN ACCESO, 
PROCESAMIENTO, USO U OPERACIÓN DE 
CUALQUIER SISTEMA INFORMÁTICO; O 

o CUALQUIER INDISPONIBILIDAD O FALLA 
PARCIAL O TOTAL O SERIE DE 
INDISPONIBILIDAD PARCIAL O TOTAL 
RELACIONADA O FALLAS PARA ACCEDER, 
PROCESAR, USAR U OPERAR CUALQUIER 
SISTEMA INFORMÁTICO. 

• DATOS SIGNIFICA INFORMACIÓN, HECHOS, 
CONCEPTOS, CÓDIGO O CUALQUIER OTRA 
INFORMACIÓN DE CUALQUIER TIPO QUE SE 
REGISTRA O TRANSMITE EN UNA FORMA PARA 
SER UTILIZADA, ACCEDIDA, PROCESADA, 
TRANSMITIDA O ALMACENADA POR UN 
SISTEMA INFORMÁTICO. 

 
 

CAPÍTULO II - DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
 
Para efectos de este seguro las expresiones o 
vocablos relacionados a continuación, tendrán el 
siguiente significado.  
 
2.1. TOMADOR 
 
Es la persona natural o jurídica que contrata el seguro.  
 
2.2. ASEGURADO 
 
Es Institución y/o el profesional de la salud que por 
tener interés asegurable figura en la póliza como tal. 
Cuando el seguro abarque la Responsabilidad Civil de 
otras personas que no sean el Tomador y/o 
Asegurado, todas las disposiciones del contrato de 
seguros referente al Tomador y/o Asegurado se 
aplicarán análogamente a tales personas. 
 
Corresponde al Asegurado cumplir las obligaciones 
propias que se deriven del contrato de seguro.  
 
2.3. PACIENTE 
 
Persona que hace uso de los servicios de la Institución 
asegurada o del médico; sujeto pasivo de la 
responsabilidad médica. 
 
2.4. RESPONSABILIDAD MÉDICA  
 
Es la que se deriva de la ejecución del servicio médico, 
acto médico o el diagnóstico, dentro de las normas de 
diligencia y cuidado que debe observar el profesional 
para preservar la vida, la salud, las buenas 
condiciones físicas y la integridad corporal del 
paciente. 
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2.5. SERVICIO MÉDICO 
 
Es el conjunto de actividades realizadas por 
profesionales médicos, enfermeras y paramédicos 
con los que cuenta la institución asegurada, que 
permiten la valoración del estado de salud del 
paciente con fines de diagnóstico y/o terapéutica.  
 
2.6. ACTO MÉDICO 
 
Son aquellos en los cuales mediante la intervención 
del profesional médico se trata de obtener la curación 
o alivio del paciente. Pueden ser preventivos, 
diagnósticos, terapéuticos o de rehabilitación. Los 
preventivos hacen referencia a la recomendación de 
medidas para evitar la aparición de procesos 
patológicos. Los de diagnóstico consisten en la 
opinión de la médico obtenida de la observación 
directa o de laboratorio del paciente. Los terapéuticos 
se refieren a las diversas formas de tratamiento para 
la enfermedad.  Los de rehabilitación son el conjunto 
de medidas encaminadas a completar la terapéutica 
para reincorporar al paciente a su entorno personal y 
social. 
 
2.7. BANCO DE SANGRE 
 
Es el responsable de la disposición de productos 
sanguíneos para la realización de los diferentes 
procedimientos médicos que se les prescriben a los 
pacientes en los servicios médicos. Es donde se lleva 
a cabo la recolección, conservación y distribución de 
la sangre y sus compuestos. 
 
2.8. BENEFICIARIOS 
 
Es la persona que tiene derecho a recibir la prestación 
asegurada, ya sea el paciente o sus causahabientes 
designados por la Ley, según sea el caso.  
 
2.9. PERJUICIOS MATERIALES 
 
Es la disminución específica, real y cierta del 
patrimonio   del paciente afectado a consecuencia del 
daño   ocasionado a la salud física del paciente por un 
acto médico amparado. 

2.10. COSTAS DEL PROCESO 
 
Erogaciones o desembolsos que el asegurado deba   
realizar con motivo del proceso penal, civil o 
incidente de reparación integral, cuando por 
sentencia judicial esté obligado a sufragarlos.  
 
2.11. SINIESTRO 
 
Es la reclamación formulada por escrito por primera 
vez, dentro de la vigencia de este seguro, por el 
Asegurado o  por el paciente afectado o sus 
causahabientes, al  Asegurado o AXA COLPATRIA, por 
un hecho externo, accidental y súbito, ajeno a la 
voluntad del profesional  del área de la salud, que ha 
producido una pérdida o daño imputable al 
Asegurado por Responsabilidad Civil Profesional 
derivada de un error u omisión en la ejecución del 
acto médico, ocurrido durante la fecha de efecto 
consignado en la carátula de la póliza. 
 
2.12. FECHA DE EFECTO 
 
Es el lapso previamente acordado con AXA 
COLPATRIA que inicia antes de la fecha de iniciación 
de la vigencia de la póliza y termina en la misma fecha 
que termina la cobertura o vigencia de la póliza. 
 
2.13. UNIDAD DE SINIESTRO 
 
Constituye un solo siniestro el conjunto de 
reclamaciones formuladas que se refieren a una 
misma o igual causa originaria, con independencia 
del número de afectados, reclamantes, 
reclamaciones formuladas o personas legalmente 
responsables. 

 
 

CAPÍTULO III - CONDICIONES APLICABLES A TODO 
EL CONTRATO 

 
3.1. LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
 
La máxima responsabilidad de AXA COLPATRIA en 
este seguro, la constituye la suma asegurada indicada 
en la carátula de la póliza. 
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3.2. CLÁUSULAS DE GARANTÍA 
 
Este seguro se otorga bajo las siguientes garantías 
que el Tomador y/o Asegurado se comprometen a 
cumplir durante la vigencia de la póliza, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 1061 del Código de 
Comercio. 
 
3.2.1. Cumplir con las disposiciones legales y 
administrativas que regulan su actividad profesional.  
 
3.2.2. Llevar adecuado registro del servicio médico 
prestado, en la historia clínica de consultorios 
externos, la institucional única y en la historia clínica 
y/o ficha clínica de cada servicio.  
En la misma el asegurado deberá anotar en forma 
concisa, veraz, ordenada y prolija, toda su actuación 
médica relacionada con la atención del paciente, así 
como todos los datos objetivos acerca del paciente y 
de su estado clínico, realizando anamnesia, 
diagnósticos, indicaciones, evolución, epicrisis y 
cierre de la historia clínica en todos los casos.  
 
3.2.3. Mantener protocolos quirúrgicos y anestésicos, 
partograma, registros de monitoreo cardiológico 
intraoperatorio, fetal, y el resultado de los estudios 
complementarios solicitados, transcritos en la 
historia clínica o anexos a ella de tal forma que 
puedan identificarse como correspondientes al 
paciente. 
 
3.2.4. Vigilar que cada historia clínica o ficha de 
consultorio, contenga un formulario que demuestre 
la existencia de un proceso de consentimiento 
informado  como acto médico previo a la intervención 
quirúrgica o  tratamiento programado del paciente, 
que permita  demostrar que el paciente y/o quien 
corresponda  entendió lo explicado por el médico 
tratante, en cuanto a  los riesgos, beneficios y/o 
alternativas del tratamiento.  Dicho formulario de 
proceso de consentimiento informado deberá 
también estar suscrito por el o los profesionales 
intervinientes. 
 
3.2.5. Mantener las instalaciones en perfectas 
condiciones de funcionamiento de acuerdo a las 

normas aplicables y mantener los equipos 
quirúrgicos, de diagnóstico o terapéutica, en 
perfectas condiciones de funcionamiento y 
mantenimiento y seguir las normas de la práctica 
médica e instrucciones de fabricantes para su uso.  
 
3.2.6. Emplear personal debidamente capacitado y 
legalmente autorizado cuando se practique algún 
tratamiento o examen o servicio médico.  
 
3.3. REVOCACIÓN UNILATERAL 
 
El contrato de seguro podrá ser revocado 
unilateralmente por cualquiera de los contratantes 
así:  Por AXA COLPATRIA mediante noticia escrita 
enviada al Tomador o Asegurado con no menos de 
diez (10) días hábiles de antelación contados a partir 
de la fecha de envío. 
 
Por el Tomador o Asegurado en cualquier momento, 
mediante noticia escrita a AXA COLPATRIA. La 
revocación da derecho al Tomador o Asegurado a 
recuperar la prima no devengada; la liquidación del 
importe de la prima no devengada se calculará a 
prorrata del tiempo no corrido del seguro cuando sea 
por voluntad de AXA COLPATRIA, y a corto plazo por 
voluntad del Asegurado.  
 
PARÁGRAFO: la prima a corto plazo será equivalente a 
la prima a prorrata de la vigencia corrida, más un 
recargo del 10% sobre la diferencia entre dicha prima 
a prorrata y la anual. 
 
3.4. OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO EN CASO 
       DE SINIESTRO 
 
3.4.1. AVISO DEL SINIESTRO 
 
Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el 
Tomador o Asegurado deberá dar aviso a AXA 
COLPATRIA inmediatamente o a más tardar dentro 
del término de tres (3) días hábiles contados a partir 
de la fecha en que haya conocido o debido conocer la 
ocurrencia del siniestro.  El aviso del siniestro no 
requiere formalidad escrita. 
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El Tomador, o asegurado deberá dar aviso a AXA 
COLPATRIA dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de 
cualquier demanda, procedimiento o diligencia, 
carta, reclamación, notificación o citación, que se 
relacione con cualquier acontecimiento que pueda 
dar origen a un siniestro o reclamación de acuerdo 
con la presente póliza.  
 
En caso de actuaciones judiciales o policivas, deberá 
asistir a las audiencias y juicios a que haya lugar 
haciendo todo lo que esté a su alcance para atender 
la defensa de sus derechos y los intereses de AXA 
COLPATRIA.  
 
Si el Tomador o Asegurado incumplieren cualquiera 
de estas obligaciones, AXA COLPATRIA podrá deducir 
de la indemnización el valor de los perjuicios que le 
cause dicho incumplimiento. 
 
3.4.2. FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO: Para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 1077 del 
Código de Comercio, respecto a la obligación del 
Asegurado o del beneficiario de acreditar la 
ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la 
pérdida, se podrán utilizar cualquiera de los medios 
probatorios permitidos por ley. 
 
3.5. DERECHOS DE AXA COLPATRIA EN CASO 
       DE SINIESTRO 
 
Cuando ocurra un siniestro cubierto por la presente 
póliza, AXA COLPATRIA podrá: 
 
3.5.1. Colaborar con el asegurado para evaluar 
médica y económicamente los daños corporales 
sufridos por el paciente, para determinar la causa y 
secuelas de estos, para lo cual podrá designar uno o 
más expertos, examinar la prueba instrumental y 
realizar las indagaciones necesarias. 
 
3.5.2. Atender las actuaciones administrativas o 
judiciales motivadas o relacionadas con la 
investigación del siniestro, constituirse en parte en el 
proceso civil, penal o incidente de reparación 
integral. 

3.5.3. Practicar auditaría médico-legal de la 
documentación clínica así como de la aplicación, 
utilización y documentación del proceso de 
consentimiento informado. 
 
Las facultades conferidas a AXA COLPATRIA por esta 
condición podrán ser ejercidas por ella en cualquier 
momento mientras el asegurado, el paciente o sus 
causahabientes no hayan renunciado a cualquier 
reclamación. 
 
El simple ejercicio de estas facultades no significa 
forzosamente que contrae obligación para el pago de 
la indemnización, ni tampoco disminuirá sus 
derechos emanados de las condiciones de esta póliza 
o de los que la ley le confiere. 
 
3.6. DEDUCIBLE 
 
Es el porcentaje o valor mínimo del daño 
indemnizable que invariablemente se descuenta del 
pago de cualquier indemnización quedando a cargo 
del Tomador o Asegurado, que se encuentra pactado 
en la carátula de la póliza o sus anexos. 
 
3.7. TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
 
AXA COLPATRIA pagará la indemnización, dentro del 
mes siguiente contado a partir de la fecha en que el 
Asegurado o Beneficiario hayan demostrado la 
ocurrencia y la cuantía del siniestro. 
 
3.8. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
 
AXA COLPATRIA está exonerada de toda 
responsabilidad y el Asegurado y/o beneficiario 
pierden todo derecho a la indemnización en 
cualquiera de los siguientes casos: 
• Si en cualquier tiempo se emplean medios o 

documentos engañosos o dolosos, para sustentar 
una reclamación o para derivar beneficio de este 
seguro. 

• Cuando los perjuicios causados por el Asegurado a 
la víctima deban ser o hayan sido indemnizados por 
cualquier otro mecanismo legal o contractual. 
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• Por omisión maliciosa por parte del Asegurado de su 
obligación de declarar a AXA COLPATRIA juntamente 
con la noticia del siniestro, los seguros coexistentes 
sobre el mismo interés asegurado y contra el mismo 
riesgo. 

• Por renuncia del Asegurado a sus derechos contra 
terceros responsables del siniestro. 

• Cuando el asegurado sin que medie autorización 
previa de AXA COLPATRIA otorgada por escrito 
asuma obligaciones o efectúe transacciones o pagos 
a cuenta del siniestro. 

 
3.9. REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA 
       POR PAGO DE SINIESTRO 
 
La responsabilidad de AXA COLPATRIA no podrá 
exceder durante la vigencia del seguro los límites de 
responsabilidad indicados en la carátula de la póliza 
por evento y por vigencia. 
 
3.10. SUBROGACIÓN 
 
En virtud del pago de la indemnización AXA 
COLPATRIA se subrogará hasta concurrencia de su 
importe, en todos los derechos del Asegurado contra 
eventuales personas responsables del siniestro, no 
aseguradas bajo la presente póliza. El Asegurado no 
podrá renunciar en ningún momento a sus derechos 
contra terceros responsables del siniestro, en cuyo 
caso perderá el derecho a la indemnización. 
 
3.11. PAGO DE LA PRIMA 
 
El pago de la prima es obligación del Tomador o 
Asegurado de la póliza y deberá efectuarse dentro del 
plazo pactado y señalado como fecha máxima de 
pago en la carátula de la póliza o en los anexos o 
certificados expedidos con fundamento en ella.  
 
La mora en el pago de la prima del seguro, de los 
certificados o de los anexos que se expidan con 
fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato y dará derecho a AXA 
COLPATRIA a exigir el pago de la prima devengada y 
de los gastos causados con ocasión de la expedición 
del contrato 

3.12. TERMINACIÓN AUTOMATICA POR MORA 
 
La mora en el pago de la prima del seguro o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento 
en él, producirá la terminación automática del 
contrato y dará derecho a AXA COLPATRIA a exigir el 
pago de la prima devengada y de los gastos causados 
con ocasión de la expedición de la póliza.  
 
3.13. NOTIFICACIONES 
 
Cualquier declaración que deban hacer las partes 
para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito, sin 
perjuicio de lo establecido en este contrato, para 
el aviso del siniestro y será prueba suficiente de 
la notificación, la constancia del envío por correo 
electrónico a los buzones habilitados y 
reportados para tales efectos por las partes, con 
el respectivo acuso de recibido o evidencia de 
entrega. 
 
3.14. DESIGNACIÓN DE AJUSTADOR 
 
Los ajustadores designados para liquidar las pérdidas 
serán los seleccionados de común acuerdo entre el 
Asegurado y la Aseguradora, según listados de 
ajustadores de AXA COLPATRIA. 
 
3.15. EXTENSIÓN TERRITORIAL 
 
Los amparos otorgados en el presente seguro operan 
dentro del territorio de la República de Colombia y 
mediante convenio expreso en otros países. 
 
3.16. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
La interpretación y aplicación de la presente póliza se 
debe regir por las leyes de la República de Colombia. 
 
3.17. DOMICILIO 
 
Sin perjuicio de las normas procedimentales, se fija 
como domicilio de AXA COLPATRIA, la ciudad de 
Bogotá, D.C. 
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